Ademys informa: 26 de mayo de 2010
El pasado viernes 21 del corriente mes, el Gobierno y un conjunto de sindicatos firmaron un ACTA en el que uno de los puntos se refiere a la situación de los docentes Precarizados. 

ADEMYS señala que el gobierno, en este momento  de  crisis institucional, se vio obligado a dar respuesta al reclamo histórico de estabilidad para los docentes precarizados ofreciendo la incorporación al Estatuto  de 5 programas, 2 de ellos históricos. Pero esta incorporación no garantiza la estabilidad definitiva que para ADEMYS se consolida con la titularización de los compañeros. Saludamos este avance producto de las luchas del conjunto de los docentes precarizados, pero al mismo tiempo debemos señalar lo insuficiente de la propuesta.

ADEMYS NO FIRMÓ EL ACTA PORQUE:

1) No se incluye a TODOS los docentes precarizados sino que se menciona sólo a ALGUNOS. Inclusive se habla de ciertos PROGRAMAS, cuando es sabido que no todos los precarizados se encuentran en un PROGRAMA. Tal es el caso, por ejemplo, en CEPA, Asistentes Celadores, Planeamiento, Equipos de Orientación Escolar, ASE, Gabinetes Centrales, etc. La división de los docentes precarizados es una vieja táctica ya implementada por los Gobiernos anteriores. En el año 2005 de los 6000 docentes precarizados que había por entonces, sólo fue titularizado por la Ley Nro.1679 el 50%.  Desde ADEMYS proponemos que se establezca la titularización para TODOS LOS DOCENTES PRECARIZADOS. La promesa de estabilidad laboral no es lo mismo que la titularización en un cargo. 

2) No se establece plazo alguno para -una vez sancionada eventualmente la Ley que incorpore al Estatuto los cargos que hoy están flexibilizados- promulgar los decretos que creen las Plantas Orgánicas Funcionales. En este caso, no se puede acusar al Acta de deshonestidad ya que la indefinición de un plazo la expresa con total transparencia; dice "en el menor tiempo posible". ¿Cuánto es para el Gobierno "el menor tiempo posible"? ¿Un año? ¿Dos años? ¿10 años? 

Desde ADEMYS proponemos que ese plazo sea de 30 días.

3) Tampoco se establece plazo alguno para la realización del trabajo que con los gremios "describa el proceso por el cual quienes vienen trabajando en el programa quedan estabilizados". 

4) Finalmente, no existe en el Acta compromiso alguno por parte del Gobierno a no cesantear sin causa a docente alguno; mucho menos a reincorporar a Sara Dayan (EOE Distrito 10mo.), las 5 horas cátedra de las 15 que tenía antiguamente designadas Olga Díaz (EOE Adultos y Adolescentes) y a pagar los meses de enero, febrero y marzo a Antonella Rolando (EOE 9no.), período en el cual la colega no desarrolló sus tareas laborales por haber tenido familia en el mes de diciembre del 2009.

Nuestro sindicato mantiene vigente la campaña por la presentación del PROYECTO DE LEY DE TITULARIZACIÓN (consultar en nuestra página) redactado por numerosos integrantes de los diferentes sectores que cuentan entre sus trabajadores con  docentes precarizados.
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